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2018-22-06- NOTARIA 01 — P03814 

    

AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y    
    

  

REFORMA DE ESTATUTOS 

SIDERTECH S.A. 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

RARAIR ¡MIC Ki 

ESCRITURA NUMERO: P=03814 009  “““=“=c ooo coctica- 

e ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

| a República del Ecuador; hoy día miércoles cuatro de julio de- 
  

dos mil dieciocho, ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

AAA A 
Primero de este Cantón; comparece el señor STEFANO MANSUTTI 

ONDEVIEN!I, de estado civil casado, a nombre y representación de la 

compañía SIDERTECH S.A., en su calidad de Gerente y representante



  
legal, conforme consta del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante.- El compareciente es de nacionalidad italiana e 

inteligente en el idioma español, mayor de edad, domiciliado y residente 

en este Distrito, en las calles de la Loma S/N y San Luis, edificio Kenta 

1l- Cumbayá, con número de teléfono 0992934650, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su respectiva cédula de identidad, 

la misma que debidamente legalizada, se agrega a esta escritura.- Bien 

, instruido por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

Que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

e presenta, cuyo tenor es el siguiente:: “SEÑOR NOTARIO: En 

. el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

CS ena de AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTAHÚTOS, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: Compareciente.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura de AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 

SIDERTECH S.A., el Gerente y como tal representante legal 

de la misma el señor STEFANO MANSUTTI ONDEVIENI, de 

estado civil casado, con cédula de identidad No. 0503592636, 

mayor de edad, de nacionalidad italiana, domiciliado dentro 

del Distrito Metropolitano de Quito, parroquia Cumbayá entre. 

las calles de la loma S/N y San Luis, Edificio Kenta teléfono 

cero nueve nueve dos siete cuatro siete siete cinco cuatro, 

con correo electrónico s.mansuttiOsidertech.com, de 

profesión inversionista, hábil para contratar y obligarse 

conforme lo determina la Ley.- SEGUNDA: Declaración.- El 

compareciente en representación de la compañía 

SIDERTECH S.A., contando con la total aprobación de la  



  

misma que fue constituida con fecha einte de mayo. del_año . 

    

  

e 

y IN y dos mil ocho, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor _...... 
A CT 7 
EN ES Roberto Salgado Salgado, posteriormente inscrita en el 

“Y AA NA > 

fla ps Registro Mercantil del mismo cantón con fecha tres de julio 

del dos mi ocho. TERCERA: Ampliación del Objeto Social. 

- La compañía SIDERTECH S.A., procede a reformar el 

artículo tercero, en donde se aumentará el literal O) del 

  

estatuto social, referente al Objeto Social. El cual quedará 

médificado de la siguiente manera: ARTÍCULO TRES: 

OBYETO SOCIAL. - La compañía podrá dedicarse a las 

e. ¿ siguientes actividades económicas: a) A asesorar y prestar 

Oo toda clase de servicios relacionados con la industria 

e > sider rgica, en la técnica de tratamientos del mineral del 

hierro para obtener diferentes tipos de este o sus aleaciones; 

   sarrollar y llevar a cabo del proceso de transformación 

del mineral del hierro, desde su extracción en las minas; c) 

Extraer y transformar el acero, producto base de la 

siderurgia, para obtener productos de consumo duradero, 

para fabricar bienes de capital, para producir equipo militar y 

para la construcción de obras de infraestructura, como las 

redes ferroviarias tradicionales o edificios; d) Elaborar, 

desarrollar e implementar proyectos de la industria 

siderúrgica; e) Importar, exportar, comprar, vender, distribuir, 

comercializar y representar toda clase de materiales para a. 

industria siderúrgica tales como herramientas, repuestos, 

accesorios, maquinaria y afines, f) Comprar, vender, adquirir,



  
== 
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o. 

administrar, distribuir, representar, y consignar en cualquier 

punto de la República y el exterior todo tipo de bienes y 

servicios que tengan la relación con el objeto social; g) 

Cómprar, vender, adquirir, arrendar, alquilar, y administrar 

todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para 

brindar los servicios vinculados al objeto social, h) Comprar, 

vender, ceder, transferir y ejercer la representación legal de 

marcas de fábrica, franquicias, marcas de servicios, nombres 

comerciales, patentes de inversión, diseños industriales, 

modelos de utilidad, y demás bienes intangibles que se 

generan a consecuencia de la dinámica e intermediación 

oh 
industriales, o comerciales; j) Asesoramiento een tratamiento 

mercan i) Crear y administrar nuevas empresas 

de plantas de agua y construcción de las mismas, en todas 

A, . - ./ . os . 
“sus-fases,K) Diseño construcción y fabricación y ensamblaje 

de piezas y partes de vehículos, motos, bicicletas con motor 

de combustión, eléctrica o híbridos prototipo o producción en 

serie; 1) Realizar consultorías para el estado de cualquier tipo 

y lo relacionados con el objeto social de la compañía; m) Para 

el cumplimiento del objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos “permitidos por la ley, tales como 

comparecer la constitución de otras sociedades, tanto 

nacionales como extranjeras, para el desarrollo de todo tipo 

de proyecto, cumpliendo con las normas legales vigentes y/o 

adquirir capitales, tener o poseer acciones, obligaciones o 

participaciones de otras compañías, de manera general podrá. 

realizar toda clase de actos, contratos, actividades y 

operaciones permitidas por las leyes, ecuatorianas, y los  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    convenios internacionales, que sean 

convenientes, y acordes para el cumplimiento del objeto 

social de la compañía podrá participar en toda clase de 

licitaciones y procesos de contratación pública de cualquier 

clase ya sea sola o formando consorcio o asociaciones con 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, O 

asociándose con compañías .existentes o que se fueran a 

constituir: n) Dar servicio. de Recubrimiento de pintura 

electrostática a los fabricantes de la industria manufacturera 

tales como, muebles metálicos, estructuras metálicas, 

aluminio, biciclet 5, motocicletas, automóviles, y sus 

partes.” 0) S Lao de ensamble de motos. CUARTA: 

Autoriza Si, Los accionistas de la compañía y su: 

Re manto Legal facultan a la señorita Sandra Liliana 

Mancheno Benavides, para que realice todos los trámites | 

necesarios para perfeccionar la presente ampliación y 

reforma; inscripción de la misma en el Registro Mercantil, 

marginación en la Constitución de la Compañía, así como 

actualizar toda la información que sea necesaria; y, en la 

obtención de todos los permisos o licencias necesarias para 

el funcionamiento de la compañía con el nuevo objeto social; 

y, todos los trámites concernientes al legal funcionamiento de 

la compañía. QUINTA: Final. — Los otorgantes ratifican las 

cláusulas y estipulaciones de esta Reforma. - Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento”.- (Hasta aquí 

la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorporan, queda elevada a escritura pública, con todo el valor 

>



legal; y, que el compareciente la acepta en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por el abogado Jhon García Macas, 

afiliado al Foro de Abogados con matrícula profesional número 17-2016- 

970 F.A.).- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que 

le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad .de acto, qu A: ndo incorporada en el protocolo de esta notaría; 

     
C.C. No. 0503592636



  

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SIDERTECH S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de mayo de 2018, a las 

11h00 en el local social de la Compañía, ubicado en las calles Pasaje el 
Jardín 168 y Avenida 6 de Diciembre, Edificio Century Plaza, Piso 7, en 
esta ciudad de Quito; se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de los Accionistas de la compañía SIDERTECH S.A. 

Confirmada la asistencia de la totalidad de accionista y por ende el 100% 
del capital pagado y suscrito de la Compañía SIDERTECH S.A., de 
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías la presente junta 
se instala. 

, Actúa como Presidente de la Junta la señora Erika Scotti Morandini, y 

como Secretaría Ah-hoc de la Junta la señorita Sandra Liliana Mancheno 

Benavides. 

La Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas como 
en efecto lo hace, y se resuelve tratar el siguiente punto en el orden del 
día: 

o Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos de la 
compañía SIDERTECH S.A. 

    

   

   

    

Los asistentes aprueban por unanimidad el único punto del orden del día 
propuesto y'sin observaciones se lo pasan a tratar: 

o Anípliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos de la 
ompañía SIDERTECH S.A, 

o La Junta General de Accionistas como órgano supremo y rector, 
dentró de sus atribuciones legales decide ampliar el Objeto Social y 
Reformar el Estatuto de la compañía SIDERTECH S.A., que quedará 
modificado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL. — La compañía podrá dedicarse a 
las siguientes actividades económicas: a) A asesorar y prestar toda clase 
de servicios relacionados con la industria siderúrgica, en la técnica de 
tratamientos del mineral del hierro para obtener diferentes tipos de este 
o sus aleaciones; b) Desarrollar y llevar a cabo del proceso de 
transformación del mineral del hierro, desde su extracción en las minas; 

c) Extraer y transformar el acero, producto base de la siderurgia, para 
obtener productos de consumo duradero, para fabricar bienes de capital, 

 



  

  

> 

para producir equipo militar y para la construcción de obras de 
infraestructura, como las redes ferroviarias tradicionales o edificios; d) 

Elaborar, desarrollar e implementar proyectos de la industria 
siderúrgica; e) Importar, exportar, comprar, vender, distribuir, 
comercializar y representar toda clase de materiales para a industria 
siderúrgica tales como herramientas, repuestos, accesorios, maquinaria 

y afines, f) Comprar, vender, adquirir, administrar, distribuir, 

representar, y consignar en cualquier punto de la República y el exterior 
toclo tipo de bienes y servicios que tengan la relación con el objeto social; 
g) Comprar, vender, adquirir, arrendar, alquilar, y administrar todos los 

bienes muebles e inmuebles necesarios para brindar los servicios 
vinculados al objeto social, h) Comprar, vender, ceder, transferir y ejercer 
la representación legal de marcas de fábrica, franquicias, marcas de 
servicios, nombres comerciales, patentes de inversión, diseños 

industriales, modelos de utilidad, y demás bienes intangibles que se 
generan a consecuencia de la dinámica e intermediación mercantil; i) 
Crear y administrar nuevas empresas industriales o comerciales; j) 
Asesoramiento en tratamiento de plantas de agua y construcción de las 
mismas, en todas sus fases, k) Diseño construcción y fabricación y 
ensamblaje de piezas y partes de vehículos, motos, bicicletas con motor 
de combustión, eléctrica o híbridos prototipo o producción en serie; ]) 
Realizar consultorías para el estado de cualquier tipo y /o relacionados 
cor el objeto social de la compañía; m) Para el cumplimiento del objeto, 
la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 
ley, tales como comparecer la constitución de otras sociedades, tanto 

nacionales como extranjeras, para el desarrollo de todo tipo de proyecto, 
cumpliendo con las normas legales vigentes y/o adquirir capitales, tener 

/ A. O poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías, de 
' manera general podrá realizar toda clase de actos, contratos, actividades 

y operabiores permitidas por las leyes, ecuatorianas, y los convenios 
internácionales, que sean necesarios, convenientes, y acordes para el 
cumplimiento del objeto social de la compañía podrá participar en toda 
cláse de licitaciones y procesos de contratación pública de cualquier clase 
ya sea sola o formando consorcio o asociaciones con personas naturales 
o jurídicas nacionales o extranjeras, O asociándose con compañías 
existentes o que se fueran a constituir; n) Dar servicio de Recubrimiento 
de pintura electrostática a los fabricantes de la industria manufacturera 
tales como, muebles metálicos, estructuras metálicas, aluminio, 

bicicletas, motocicletas, automóviles, y sus partes.” o) Servicio de 

ensamble de motos. 

Una vez agotado el único punto del orden del día, siendo las once horas 
y treinta minutos (11h30), la Presidente de la Junta concede un receso 
de diez minutos para que la secretaria elabore el Acta. 

= 

 



  

Siendo las ence horas y cuarenta minutos (1 11:40), se reinstala la sesión 
y se procede a leer la presente Acta, misma que es aprobada por 
unanimidad y sin observaciones para constancia firman. 
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Sañára- -Liliana Man heno Benavides 
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“Quito, 28 de mayo del 2018 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Señor 

STEFANO MANSUTTI ONDEVIENE 

Presente. - 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía SIDERTECH S.A., celebrada el día de hoy, decidieron nombrarlo para 

el cargo de GERENTE de la compañía por el período estatutario de CINCO años, 
debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado, con todos los 

deberes y obligaciones inherentes a su cargo, de conformidad con lo establecido en los 

statutos de la compañía. 

La compañía SIDERTECH S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero .del Cantón Quito, el 20 de mayo del 

2008 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 03 de julio del 

2008, bajo el No. 2169, tomo 139. 

Particular que pongo en, su conocimiento para los fines de ley. 

Aléntaménte, 

  

    
  

el
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

“1 92599 

12/06/2018 . 

9706 : 

==] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

1. DATOS DEL NOMIBRAMIENTO: e PA 

  

   

   

    

   

    

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIDERTECH S.A. E 
- [NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MANSUTTI ONDEVIENI STEFANO - e 

. IDENTIFICACIÓN 0503592636 000 7 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

* 2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 2169 DEL 03/07/2008. 
  

  

  

  

¡ODIFICACION ALTO DI DE A PRESENTE RAZÓN, 

NO. SON: NECESARIOS PARA LA 

CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-S 

VALIDEZ DEL PROCESO DEHISCRIPCIÓN=SEGÚ 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES amor E 

E «te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792145244001 

RAZÓN SOCIAL: SIDERTECH $. A. 

NOMBRE COMERCIAL: t : SIDERTECHS. A. 

REPRESENTANTE LEGAL: MANSUTTI ONDEVIENI STEFANO 

CONTADOR: VILLAMARIN CARMEN LUISA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/07/2008 

02/04/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 24/07/2008 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

    
  

¡ACTIVIDAD ECO! Ni 
ASESORAMIENTO A LA INDUSTRIA SIDERURGICA. 
  

  

  

  

  

[DOMICILIO ARIBL 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: JIPIJAPA Calle: PASAJE EL JARDIN Numero: 168 Interseccion:. AV. 6 DE DICIEMBRE Edificio: 
CENTURY PLAZA Piso: 7 Oficina: 23 Referencia ubicacion: FRENTE AL MEGAMAXI Telefono Trabajo: 023333093 Email: infofWsidertech.com Celular: 0992934650 . 

  

    

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] “a 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Sgn'Plerechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
ererhos procedimentales; para mayor informagión consulte en www.sri.gob.ec. oo 

ES ersonas naturales cuyo capital, ingresos anliales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
le rágimen tributario interno están obligados g/llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

deci: recipnes:de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. . . . 
Recúe 'sus.declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

: 0) y le IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

R DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

CERRADOS 0 JURISDIECIÓN 7 ZONA 91 PICHINCHA 

    

   

  

    

   

      

  

Código: RIMRUC2018000699603 

Fecha: 02/04/2018 16:49:38PM :     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES    

     

  

NÚMERO RUC: 1792145244001 

RAZÓN SOCIAL: SIDERTECH S. A.     

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 : : Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: - 03/07/2008 
NOMBRE COMERCIAL: — SIDERTECH S.A. FEC. CIERRE: - FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ASESORAMIENTO A LA INDUSTRIA SIDERURGICA. 
COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MATERIALES PARA LA INDUSTRIA SIDERURGICA. 
DISEÑO, FABRICACION Y ENSAMBLE DE PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS. 
DISEÑO, FABRICACION Y ENSAMBLE DE PARTES Y PIEZAS DE MOTOS. 
DISEÑO, FABRICACION Y ENSAMBLE DE PARTES Y PIEZAS DE BICICLETAS. 
SERVICIO DE RECUBRIMIENTO DE PINTURA EN GENERAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: JIPIJAPA Calle: PASAJE EL JARDIN Numero: 168 Interseccion: AV. 6 DE DICIEMBRE Referencia: 
FRENTE AL MEGAMAXI Edificio: CENTURY PLAZA Piso: 7 Oficina: 23 Telefono Trabajo: 023333093 Email: infofOsidertech.com Celular: 0992934650 

        

  

EZ IRTE 

No. FEC. INICIO ACT: 27/06/2012 
NOMBRE COMERCIAL: — SIDERTECH S.A FEC. CIERRE; FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 
ASESORAMIENTO A LA INDUSTRIA SIDERURGICA 
COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MATERIALES PARA LA INDUSTRIA SIDERURGICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: MARIANAS Calle: EMILIO OBANDO Numero: N9-63 Interseccion: ELJAS GODOY 
Referencia: A TRES CUADRAS A LA IZQUIERDA DE FERRETERIA TOBAR Email: infoUOsidertech.com Celular: 0992934550 

¡A PRIMERA DE QUITO 
NA LA LEY DE MODERNIZACION 
TARIAL 

   
     

           

    

  

   

E 

a A, 

món Guito      

    

Código: RIMRUC2018000899603 

Fecha: 02/04/2018 16:49:37 PM 
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      REPÚBLICA DEL ECUADOR li Bresción Gira de negar Ci 
: 14 s Ps Ens . y Cedulación 

z Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

N* de certificado: 183-133-87563 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 

' 
; | 
ll 
E 

183-133-8/563 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. / 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



> 

Se otorgó ante mí, la escritura de AMPLIACIÓN DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

denominada SIDERTECH S.A.que antecede; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

Quito, a cuatro de julio del dos mil dieciocho.- 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Ampliación de Objeto Social y Reforma de Estatutos, 

celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, el cuatro de julio de dos mil dieciocho, razón que 

la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

Constitución de la Compañía SIDERTECH S.A., celebrada el veinte 

de mayo del dos mil ocho, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo. Quito, a veinte 

y seis de julio del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

  Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 
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